
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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GOlll ERNODE 
EL SALVADOR. 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17851/20 24 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Soc ial, Ofic ina de Informac ión y Respuesta, en la c iudad de Sa n Sa lvador, 
a las trece horas con treinta y nueve m inutos del día treinta y uno de octubre de dos mil veint icuatro 

La Suscrita Oficial de Informac ión, luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de información 
Nº 17851, presentada ante la Ofic ina de Info rmación y Respuesta por el so lic itante  

, quien se identificó con el Documento Ún ico de Identidad número  
; quien ha solicitado la información referente a. ·copia certificada de 

expedien te c línico a nombre de  por atención 
m édica recib ida el d ía 24 de agosto de 2024 ". Hace las siguientes Va lo raciones 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, 
"es in formación confidenc ial la referente al derecho a la intimidad persona l y fam iliar, al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la 
persona. " Sin embargo, el solic itante es el t itu lar de la in fo rmac ión. 

En cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pú blica se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesa rias ante la Dirección de Hospital Regional Santa Ana del 
ISSS, a fin que fac ilita ra el acceso a la m isma. 

Que en fecha veintiocho de octubre de dos m il veint icuatro, se em itió reso luc ión de prórroga, a efecto 
de continuar con las dil igenc ias necesa rias pa ra obtener la info rmac ión requerida; señala ndo como nueva 
fecha límite de respuesta el día cuatro de noviembre del presente año con la finalidad de agotar las 
diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguim iento real izado por esta Ofic ina, la Dirección de Hospital Reg ional Santa 
Ana del ISSS, remit ió según sus reg istros, copia ce rtifica da de expediente clínico a nombre de  

, que consta de 05 fo lios útiles, y se entrega 
conforme a los fo li os que fueron rem it idos por el centro de atención responsa ble del resguardo de la 
informac ión 

Que la info rmac ión solic itada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de conform idad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Const itución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Informac ión Pública, RESUELVE 

Entréguese, la in formación detallada en la presente resolución. E infórmese a la solicitante que previo a la 
entrega, en virtud de se r in formación confidencial, deberá presentarse a ésta ofic ina. la cua l se encuentra 
ubicada en la Torre Admin istrativa del ISSS, segundo nivel, para acred ita r de forma presencia l su identidad, 
y presentar su Docu mento Único de Identidad en o rigin al. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la informac ión es de treinta y dos centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (US O $0 32), lo que corresponde a 08 fotocopias (frente y 
vuelto), po r lo que deberá presenta r el rec ibo correspondiente debidamente cance lado previo al retiro de 
la información. 
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